PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 58/2014
Visto:
La Necesidad de los vecinos de la localidad de Norberto de la Riestra, de realizar la correspondiente apertura y extensión de traza de las calles Marciano Videla, entre las calles Alicia Jury, H. Mansilla y Leopoldo Acuña.
Considerando:
Que el barrio San José cuenta con los servicios de agua potable, luz, tv por cable y parcialmente cloaca y gas.
Que encuadrar y demarcar esta zona permitirá la mejor prestación de los servicios esenciales.
Que mejorará la circulación del transito que ya cuenta con importante crecimiento poblacional.
Que se mejorará la calidad y el valor de los terrenos para la construcción de viviendas residenciales.
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
ORDENANZA
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo continúe en la localidad de Norberto de la Riestra la apertura y extensión de traza de las calles Marciano Videla, entre las calles Alicia Jury, H. Mansilla y Leopoldo Acuña.
Artículo 2º: Adjuntamos notas de solicitud con las correspondientes firmas de los vecinos.
[bookmark: _GoBack]Artículo 3º: De forma.


Firman los Concejales:
Di Salvo, Gastaldi, Almirón, Gallo y Ponce.




